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• Situación de la armonización curricular al interior de

la universidad.

• Antecedentes del contexto nacional a nivel de

postgrado

• Antecedentes del contexto global

• Situación d los postgrados antes de la Renovación o

innovación curricular.

• Consolidación de la propuesta de Renovación

curricular de posgrado.

INTRODUCCIÓN



DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Implementar un modelo

curricular orientado por

competencia y resultados

de aprendizaje en el nivel

de postgrado asegurando

la coherencia curricular del

proyecto formativo

institucional en la

Universidad del Bío-Bío.

Objetivo de la 
experiencia

Postgrado 
disciplinar 

o inter

Política 
pública 

Dirección 
de 

postgrado

Unidad de gestión curricular

Etapas del proceso de 
innovación



RESULTADOS O LOGROS ALCANZADOS

La redefinición de perfiles de

graduados/as ha movilizado a los

claustros y núcleos de post. a

revisar sus marcos de referencia,

pudiendo reorientar la propuesta

a las capacidades reales en

cuanto líneas o áreas de trabajo

investigativo.

La validación de los perfiles de

graduado/a ha posibilitado abrir

la discusión incluyendo otros

actores de sistema en el

trabajo de rediseño, innovación

curricular en este nivel

usualmente no incluidos en el

postgrado.

El definir un proceso único de estructura curricular

permitió avanzar en construir la coherencia interna

entre los distintos niveles pre y postgrados.



RESULTADOS O LOGROS ALCANZADOS

La incorporación del sistema

de créditos transferibles en

los programas de postgrado,

es percibida como un

elemento que otorgaría mayor

transparencia en los tiempos

formativos del estudiante.

Del mismo modo este aspecto

al incluirse movilizó el

desarrollo de ajustes a nivel

institucional para dar

respuesta a los procesos de

articulación entre los niveles.

La medición de los tiempos

de trabajo autónomo generó

una reflexión respecto de

cargas académicas

históricamente

implementadas en el

desarrollo de postgrados,

surgiendo nuevas

estructuras de desarrollo

más allá de la pura

disciplina.



OBSTÁCULOS O DIFICULTADES ENCONTRADAS

Surgimiento de imponderables no contemplados en el diseño

macrocurricular institucional al no contar con referentes anteriores al

tratarse de un modelo recientemente implementado, lo que se traduce en

desajuste entre la normativa de pre y postgrado vigente.

Se menciona como una tensión los tiempos requeridos dada la apropiación

de los académicos de una construcción que requiere de un modelo

participativo para abordar la renovación o innovación curricular, lo que

retrasa el proceso de toma decisiones en función de lo previsto.

Los proceso de aseguramiento de calidad interna son diversos. En cada

etapa genera tensiones y resistencias en los claustros al tener incluir en las

propuestas las nuevas normativas que van regulando los procesos en

construcción.



PROYECCIONES Y RECOMENDACIONES

Las próximas metas del proceso se encuentran en poder evaluar a

nivel de desarrollo curricular la implementación de los programas

construidos, asegurando con ello la mejora continua en la

formación.



CONCLUSIONES

El diseño macrocurricular considera las definiciones de la P.P, lo que permite

evidenciar el compromiso de la Universidad estatal por contribuir desde el

postgrado con los estándares declarados a nivel nacional para la E.S.

La incorporación del SCT-Chile se ha instalado en el postgrado y se espera

posibilite mejorar las tasas de movilidad estudiantil, ofreciendo a los estudiantes la

posibilidad de incorporación a redes científicas a nivel global.

La regulación de la actividad formativa del tercer ciclo implementada con el ajuste

se espera asegure mayores oportunidades de obtener titulaciones en un menor

tiempo, contribuyendo a la formación de graduados de alto nivel en diversas

disciplinas que puedan aportar con su experticia y certificación a los desafíos de

una sociedad en constaste transformación.

Por último, se concluye que este proceso recientemente iniciado podrá

consolidarse en la medida en que se continúe revisando los mecanismos hasta

ahora implementados pudiendo retroalimentar desde la experiencia los procesos

institucionales.
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